
 

P á g i n a  1  d e  2 0  

F U N D A C I Ó N  D E  L A   C O M U N I T A T  V A L E N C I A N A  P A R A  L A  P R O M O C I O N  D E L  D E P O R T E  L O C A L  D E  P A T E R N A  

 

  

 

BASES  DE  LA CONVOCATORIA PARA AYUDAS A  
DEPORTISTAS DE ÉLITE DE PATERNA 2015 

 

 
 
INDICE:  
 
 
EXP OSICIÓN DE MOTIV OS 
 
 

BASES:  
 
Primera . -  A yudas o  Becas  

Segunda. -  Financiac ión  
Terce ra . -  Cuantía  de  las  ayudas concedidas .  
Cuarta . -  Benef ic iar ios  

Quinta . -  So l i ci tudes  

Sexta . -  Publ ic idad 

Séptima. -  Act ividades  benef ic iadas  

Octava . -  Cri ter ios  de  baremación  

Novena. -  Procedimiento  de  concesión  

Décima.-  Jus t i f i cac ión.  

Undécima. -  Forma de pago.  

Duodécima.-  Otras  obl igaciones de  los  benef ic iar ios 

Decimotercera . -  Reintegro  de  las  ayudas.  

Decimocua rta . -  Régimen de inco mpati bi l idades.  

Decimoquinta -  Protecc ión de  dato s .  

Decimosexta . -   Normativa apl i cable .  

 

EXP OSICIÓN DE MOTIV OS 
 

En e l  marco  de  las  competencias  que es tablece  la  Ley,  la  Fundación de  la  

Comuni tat  Valenciana para la  promoción  del  deporte  local  de  Paterna (en 

adelante  FUNDELP)  se  dispone a pro mo ver  y  apoyar  a  los   deport i s tas  de  es te  

munic ipio  con e l  f in  de  fomentar  e l  depor te  de  competic ión como factor  de  

impulso ,  entre  o tros  de  valores  y  pr incipios  que hacen que pueda mejorar  l a  

sociedad,  s iendo es tas  pautas  de  pr imordial  importancia en e l  marco  

democrát i co  y  const i tucional .  

 

Las  presentes  bases  t ienen como principal  o bjet ivo ,  potenc iar ,  apoyar  y  

fac i l i tar ,  l a  mejora de l  rendimiento  a  los  deport i stas  de  la  local idad para que  

puedan alcanzar  la  consecución de  sus  o bjet ivos,  acorde con  la  Ley 2 /2011 ,  de  

22  de  marzo ,  de  la  General i ta t ,  del  Deporte  y  la  Act i vidad Fís i ca de  la  

Comuni tat  Valenciana,  y  de  los  objet ivos  fundacionales  es tablec idos en 

FUNDELP,  todo e l lo  dentro  de  los  l ími tes  presupuestar ios  que a tal  f in  se  

dispongan.  
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BASES:  
 
Primera . -  A yudas o  Becas  

 

1 - .  Las  ayudas o  becas  regul adas en la  presente  convocator ia  tendrán como 

objeto  co laborar  con  los  deport i s tas  de  é l i te  de  Paterna a i ncent i var  los  

programas de  entrenamiento  y  competic ión para alcanzar  sus  o bje t ivos .  

 

2 - .  La concesión de  ayudas y  su ges t ión por  los  deport i s tas  subvencionados se  

real izará de  acuerdo con los  s iguientes  pr incipios :  

 

 -  Publ ic idad,  transparencia,  concurrencia ,  objet ividad,  igualdad y no  

discr iminación.  

 -  Ef i cac ia  en e l  cumpl imiento  de  los  objet i vos  f i jados por  FUNDELP.  

 -  Ef i c iencia en la  asignación y ut i l ización de  los  recursos  co ncedidos.  

 

3 . -  Las  presentes  bases  serán de  apl i cac ión a las  so l i c i tudes de  ayudas 

presentadas para las  programaciones deport ivas  a  real izar  por  los  deport i s tas  

de  Paterna en la  temporada deport i va 2014-2015  (sept iembre  de  2 014  a agosto  

de  2015 ,  y  2015  para aquel los  deport i s tas  acogidos a  pro gramaci ones por  año  

natural ) .  

 

4 . -  No podrán optar  n i  resul tar  benef ic iar ios  de  ayudas o  becas  en la  presente  

convocator ia,  los  deport i s tas  de  Paterna  que hubieran  o btenido  ayudas de  

FUNDELP en la  co nvo cator ia  anter ior  a  l a  actual .  

 

Segunda. -  Financiac ión  
 

La ayudas  que se  o torguen se  f inanciarán con  cargo  al  presupuesto  de   

FUNDELP,  hasta la  cant idad de  euros a  que  asc iende e l  crédi to  consignado en 

e l  proyecto  de  presupuestos  para 2015 ,  quedando condic ionadas todas las  

actuaciones a  la  vigencia de  és te .  

 

Una vez agotado e l  crédi to  disponible  no  se  concederán más  ayudas,  aún 

reuniendo los  deport i s tas  so l i c i tantes  la  to tal idad de  los  requisi tos  exigidos 

para su o btención,  sal vo  que FUNDELP proceda a ampl iar  e l  crédi to  de  la 

l ínea de  ayuda.  

 

En e l  caso  de  que las  cant idades a  adjudicar  a  los  deport i s tas  so l i c i tantes  que  

reúnan los  requisi tos  de  la  convocator ia  y  l a  hubiesen so l i c i tado  en t iempo y 

forma superase  la  consignación inic ial ,  se  distr ibuir ía  la  cant idad disponible ,  

equi tat i vamente  y  de  forma proporcional  al  resul tado obtenido  por  la 

valoración o bjet i va en  pr imera instancia.  
 
Base  Terce ra . -  Cuantí a  de  las  ayudas concedidas .  
 



 

P á g i n a  3  d e  2 0  

F U N D A C I Ó N  D E  L A   C O M U N I T A T  V A L E N C I A N A  P A R A  L A  P R O M O C I O N  D E L  D E P O R T E  L O C A L  D E  P A T E R N A  

 

1 . -  Se  concederán para e l  e jerc ic io  económico  2015  un to tal  de  4  ayudas a  

deport i s tas   de  500  euros cada una.  En ningún caso  la  ayuda podrá superar  e l  

50% del  presupuesto  presentado por  e l  deport i s ta .  

 

2 . -  La ayuda concedi da por  FUNDELP será compatible  con la  percepción de  

otras  ayudas o  subvenciones públ icas  o  pr ivadas,  s iempre  que l a  to tal idad  de  

ayudas co ncedidas al  benef ic iar io  no  supere  e l  coste  de  la  ac t ividad global  

atendida.  

 

3 . -  E l  número  to tal  de  ayudas a  co nceder  quedará  condic ionado a la  existenci a 

de  crédi to  adecuado y  suf ic iente  disponi ble  en l a  par t ida anter iormente  c i tada 

(base  segunda) ,  pudiendo denegar  FUNDELP so l i c i tudes que,  reuniendo todos 

y  cada uno de  los  requisi tos  exigidos,  no  cuenten con crédi to  suf ic iente  por  

haberse  agotado ya la  par t ida en cuest ión.  

 
Base  Cuarta . -  Benef ic iar ios  

 

1 . -  Tendrán la  consideración de  benef ic iar ios  de  la  ayuda los  deport i s tas  que 

se  encuentren en la  s i tuación que legi t ima su concesión.  

 

2 . -   Podrán obtener  la  condic ión de  benef ic iar io  los  deport i s tas  en los  que 

concurran las  c i rcunstancias  previs tas  en l as  presentes  Bases  Reguladoras  y  

además cumpl i r  las  c i rcunstancias  s iguientes :   

 

a)   Ser  menores  de  21  años o  en todo caso  cumpl i r  los  21  años durante  e l  

presente  e jerc ic io .  

 

b)   Ser  residentes  y  empadronados en Paterna al  meno s tres  años,  o  bien  

disponer  de  l i cencia deport iva o  federat i va en un c lub local  durante ,  al  

menos,  las  úl t imas t res  temporadas consecutivas .  

 

c )   Estar  en po sesión de  la  l i cencia federat i va o  escolar  en vigor  de  la 

modal idad deport iva correspondiente .  

 

d)   No tener  l a  consideración de  deport i s ta  pro fesional  

 

3 . -  No podrán obtener  la  condic ión de  benef ic iar io  las  personas en quienes  

concurran alguna de  las  c i rcunstancias  s iguientes :  

 

a)   Haber  s ido  condenados mediante  sentencia f i rme a la  pena  de 

pérdida de  la  posibi l idad de  o btener  ayudas o  ayudas públ icas .  

 

b)   Haber  so l i c i tado  la  declaración de  concurso ,  haber  s ido  declarados 

insolventes  en cual quier  procedimiento ,  ha l larse  declarados  en  concurso ,  

estar  sujetos  a  intervención judic ial  o  haber  s ido  inhabi l i tados conforme  a  

la  Ley Concursal  s in  que haya concluido  e l  per íodo de  inhabi l i tac ión 

f i jado  en la  sentencia de  cal i f i cac ión del  concurso .  
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c)   Haber  dado lugar ,  por  causa de  la  que hubiesen s ido  declarados 

culpables ,  a  la  reso lución f i rme de  cualquier  contrato  ce lebrado con la 

Administrac ión.  

 

d)   Estar  incursa  la  persona f í s i ca,  los  administradores  de  sociedades  

mercanti les  o  aquel los  que ostenten la  representación legal  de  o tras  

personas jur ídicas ,  en  alguno de  los  supuestos  de  l a  Ley 12/1995 ,  de  11  de  

mayo,  de  Incompati bi l idades de  los  Miembros del  Go bierno  de  la  Nación 

y de  los  Al tos  cargos  de  la  Administrac ión  General  del  Estado,  de  la  Ley 

53/1984 ,  de  26  de  dic iembre ,  de  Inco mpati bi l idades del  Personal  al  

Servic io  de  las  Administrac iones Públ icas ,  o  tratarse  de  cualquiera de  los  

cargos e lect ivos regul ados en la  Ley Orgánica 5 /1985 ,  de  19  de  junio ,  del  

Régi men Electoral  General ,  en los  términos  establec idos en la  mi sma o  en  

la  normativa autonómica que regule  estas  mater i as .  

 

e )   No hal larse  al  corr i ente  en  e l  cumpl imiento  de  las  o bl igaciones 

tr ibutar ias  o  f rente  a  la  Seguridad Social  impuestas  por  las  disposic iones  

vigentes ,  en la  forma que se  determine regl amentar iamente .  

 

f )  Tener  l a  residencia  f i scal  en  un país  o  terr i tor io  cal i f i cado 

reglamentar iamente  como paraíso  f i scal .  

 

g)   No hal larse  al  corr iente  de  pago de  o bl igaciones  por  re integro  de  

ayudas en los  término s que reglamentar iamente  se  determinen.  

 

h)   Haber  s ido  sancionado mediante  reso lución f i rme con la  pérdida de  

la  posibi l idad de  obtener  ayudas según esta ley o  la  Ley  General  

Tr ibutar ia .   

 

Las  c i rcunstancias  es tablec idas  en l as  l e t ras  a) ,  b) ,  c ) ,  d) ,  f ) ,  g)  y  h)  se  

acredi tarán  mediante  declaración responsable  del  benef ic iar io ,  o torgada ante  

una autor idad administrat i va o  notar io  públ ico ,  y  se  adjuntará a  la  so l i c i tud 

de  ayuda.  

 

La c i rcunstancia establec ida en  e l  apar tado e)  se  acredi tará mediante  

cert i f i cac ión de  la  Tesorer ía  del  Ayuntamiento .  Dicho s cer t i f i cados se 

adjuntarán a l a  so l i c i tud de  ayuda.  

 

4 . -  En lo  no  previsto  en esta base  se  estará  a  lo  dispuesto  en e l  ar t .  13  de  la 

Ley 38/2003 ,  de  17  de  no viembre ,  General  de  Subvenciones.  

 

5 . -  Serán o bl igaciones  del  benef ic iar io :  

 

a)   Cumpl i r  e l  objet i vo  y  real izar  l a  act i vidad  objeto  de  f inanci ac ión por  

FUNDELP.  

 

b)   Just i f i car  ante  FUNDELP el  cumpl imiento  de  los  requisi tos  y  

condic iones para ser  benef ic iar io  y  la  real ización de  la  act i vidad  objeto  de  

f inanciac ión mediante  los  documentos acred i tat i vos del  gas to  real izado.  
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c)   Comunicar  a  FU NDELP la  o btención de  otras  ayudas para l a  mi sma 

f inal idad que la  subvencionada.  Esta co municación deberá efectuarse  tan 

pronto  como se  co nozca y,  en todo caso  con  anter ior idad a la  just i f i cac ión 

de  la  apl i cac ión dada a los  fondos perc ibidos.  

 

d)   Someterse  a  las  actuaciones de  comprobación,  por  par te  de 

FUNDELP,  aportando cuanta información  l es  sea requerida.  

 

e )   En re l ac ión al  Real  Decre to  887/2006  por  la  que se  aprueba e l  

Regl amento  de  la  Ley 38/2003  General  de l  Ayudas,  y  concre tamente  e l  

ar t í culo  24 ,  los  benef ic iar ios  no  deberán acredi tar  ante  l a  Fundación e l  

cumpl imiento  de  sus  obl igaciones tr i butar ias  y  f rente  a  la  S eguridad 

Social ,  a l  t ratarse  de  cuantí as  eco nómicas  por  importe  infer ior  a  3 .000 ,00 

€ .  Disponer  de  los  l ibros  contables ,  reg istros  di l igenciados y  demás  

documentos debidamente  audi tados,  s i  e l lo  es  exigi ble ,  y  de  acuerdo a la  

l egis lac ión sector ial  apl i cable  al  Benef ic iar io .  

 

f )   Conservar  los  documentos just i f i cat i vos de  la  apl icac ión de  los  fondos 

rec ibidos incluidos documentos  e lectrónicos  durante  al  menos los  c inco  

años poster iores  al  de  concesión de  la  ayuda.  

 

g)   Adoptar  las  medidas de  di fusión,  dando publ ic idad del  carácter  

públ ico  de  la  f inanc iac ión de  pro gramas ,  ac t ividades,  invers iones,  o  

cual quier  o tro  t ipo  de  que sean o bjeto  de  ayuda.  

 

h)   Proceder  al  re integro  de  los  fondos perc ibidos en los  supuestos  

contemplados en e l  ar t í culo  37 de  la  Ley 38/2003 de  17 de  noviembre ,  

General  de  Ayudas.  
 
Base  Quinta . -  So l i ci tudes  

 

Las  so l i c i tudes para poder  acceder  a  las  ayudas reguladas en las  presentes  

Bases  se  presentarán en e l  Registro  General  de  FUNDELP y deberán contener :  

 

A. -  Documentación que debe aportar  e l  so l i ci tante  

 

 1 . -   So l i c i tud (Anexo 1 ) .  

 

 2 . -  Histor ial  deport ivo  del  so l i c i tante  visado por  e l  c lub y por  la  

federación depor t iva  terr i tor ial  a  los  que pertenece ,  hasta la  fecha de  la  

so l i c i tud,  en la  que  se  inc lui rá cert i f i cado,  expedido por  la  federación 

correspondiente  de  los  resul tados obtenidos en las  di ferentes  competic iones  en 

los  años 2012 ,  2013 y  2014 ,  as í  como convocator ias  de  competic ión a las  que 

esté  formalmente  inscr i to  para 2015 .   

 

3 . -  Fotocopia compulsada del  DNI.  

 

 4 . -   Plan de  trabajo  de  la  temporada de  la  act i vidad depor t iva,  con 

indicación de :  
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•  Nombre del  Club o  ent idad deport i va al  que  pertenece .  

•  Categoría en la  que part i c ipa.  

•  Especial idad/es  depor t ivas  en la  que part i c ipa (dentro  de  la  modal idad 

deport iva a  la  que per tenece) .  

•  Objet i vo  a co nseguir  durante  e l  año  2015   ó  la  temporada 2014  /  2015 .  

•  Plani f i cac ión de  entrenamiento  de  año  natural  o  temporada,  donde se  

indique:   

 

1 .  Días de  la  semana que  entrena.  

2 .  Ins talac ión deport i va.  

3 .  Horario  de  entrenamiento .  

4 .  Nombre y apel l idos del  entrenador/es  de l  so l i c i tante  y  t i tulac ión 

correspondiente .  

 

•  Calendario  de  compet ic iones   

 

•  El  coste  detal lado  de  los  gasto s  que ocasiona e l  entrenamiento  y  

competic iones  (pago entrenador ,  despl azamientos ,  mater ial ,  e tc . ) .  

 

5 . -   Datos  bancar ios  de  la  persona so l i ci tante  mediante  di l igencia de   

conformidad  de  la  ent idad  bancar ia  y  del  

so l i c i tante/padre/ madre/ tutor .  

  

6 . -   Cualquier  o tra información que f avorezca un mejor  conocimiento  y  

comprensión de  la  ac t ividad propuesta.  

 

B)  Requisi tos  que debe  cumpl i r  e l  so l i ci tante  y  aportar  del  Ayuntamiento  de  

Paterna.  

 

•  Cert i f i cado de  Tesorer ía  del  Ayuntamiento  de  Paterna,  de  no  tener  

deuda con la  Adminis trac ión M unic ipal .  

•  Cert i f i cado de  empadronamiento  en  Paterna,  do nde indique desde que 

año  se  encuentra empadro nado,  o ,  s i  es  e l  caso ,  ce rt i f i cado de  la  

ent idad deport i va local  a  la  que per tenece  indicando las  tempo radas 

en las  que e l  deport i s ta  ha dispuesto  y  dispone de  l i cencia  depo rt iva 

y/o  federat i va co n e l  c lub local .  

•  Copias  del  úl t imo BOE y DOGV,  donde aparecen publ icadas las  l i s tas  

de  deport i s tas  de  e l i te  correspondientes ,  s i  procede.  

 

C)  Cuando los  documentos exigidos ya estuviesen en poder  de  FUNDELP o  del  

Ajuntament  de  Paterna,  e l  so l i c i tante  podrá aco gerse  a  lo  es tablec ido  en  e l  

ar t i culo  35 . f )  de  la  Ley 30/1992 ,  de  26  de  no viembre ,  de  Régimen Jur ídico  de  

las  Adminis trac iones  Publ icas  y  del  Procedimiento  Administrat i vo  Común,  

s iempre  que se  indique la  fecha en que f ueron presentados o ,  en su caso ,  

emi t idos,  y  cuando no  hubieran t ranscurr ido  más de  c inco  años desde la  

f inal ización del  procedimiento  a  que correspondan.  Todo e l lo  s in  per juic io  de 

la  ac tual ización en cada caso  de  los  documentos de  que se  trate .  

 
Base  Sexta . -  Publ ic idad 
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Se publ icará un anuncio  de  la  apro bación de  las  presentes  Bases ,  quedando  

expuestas  las  mismas,  tanto  en e l  tablón de  anuncios ,  como en la  página web 

de  FUNDELP,  y  en e l  B .O.P.  

 
Base  Séptima. -  Act ivi dades benef ic iadas  

 

A. -  Son ac t ividades  benef ic iadas,  las  de  los  programas  deport ivos a  

desarro l lar  por  los deport i s tas  cuya f inal idad sea conseguir  la  mejora 

psicof í s i ca y  técnica del  deport i s ta .  

 

B . -  E l  programa presentado por  los  deport i s tas  so l i c i tantes  deberá  cumpl i r :  

 

1 . -  Que e l  programa sea desarro l lado  por  personal  técnicamente  

cual i f i cado a ni vel  deport ivo .  

 

2 . -  Que e l  programa contenga:  

 

•  Relación de tal lada de  las  act i vidades a  real izar .  (entrenamientos ,  

competic iones,    e tc . ) .  

•  Presupuesto  detal lado  de  gasto s  e  ingresos .  

 

3 . -  Cualquier  o tra  c i rcunstancia que co labore  a  l a  e jecución y  desarro l lo  

del  deporte  y  del  asociac ionismo deport i vo  en general .  

 

C . -  Será compensado todo aquel  gas to  real izado durante  e l  año  ó  temporada 

re lat iva al  e jerc ic io  correspondiente  a  la  ayuda concedida,  mediante  la  

presentación de  las  facturas  adecuadas en concepto  de :  

 

1 . -  La adquisic ión y compra de  mater i al  y  equipamiento  depor t ivo  para e l  

entrenamiento  y  l a  competic ión.  

 

2 . -  La part i c ipación  en competic iones  deport ivas  (desplazamiento  y  

estancia) .   

 

3 . -  Otros  que puedan ser  reco nocidos como indispensables  para la  

consecución de  los  o bjet i vos  deport i vos previs tos ,  c l inics ,  formación 

deport iva,  e tc .  

 

D. -  En ningún caso  se  tendrán en cuenta las  f ac turas  der ivadas  de  la  compra  

de  productos  f armacéuticos  y  protésicos .  

 

E . -  En ningún caso  serán compensados los  gastos  der ivados de  ce lebraciones  

gastro nómicas  ( almuerzos,  co midas,  cenas,  e tc . ) .  

 

F . -  Los gatos  se  corresponderán a  los  rea l izados en l a  temporada deport iva 

2014/2015 ,  o  año  2014 s i  la  modal idad deport iva se  organiza en  año s natural  

( facturas  correspondi entes  al  año  natural ) .  

 

G. -  No serán subvenci onados aquel los  programas en los  que se  i nc luya alguna 

de  las  s iguientes  acc iones:  
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1 .  Actividades que promuevan o  just i f iquen cual quier  forma de  

discr iminación  por  razón de  raza,  sexo  re l igión,  o  cual quier  o tra que  

atente  contra los  derechos fundamentales  de  la  perso na.  

 

2 .  Actividades académicas ,  excepto  la  formación en mater ia  deport iva.  

 

3 .  Viajes  despro vistos  de  un interés  deport i vo  c laro .  

 

4 .  Aquel las  que fo menten o  puedan inci tar ,  d i recta o  indirectamente ,  al  

uso  de  drogas,  al cohol  o  tabaco ,  o  que real i cen apología del  consumo 

de las  mismas.  

 

5 .  Que e l  to tal  del  programa tenga una c lara f i nal idad lucrat iva.  

 

6 .  Actividades que,  a  juic io  de  FUNDELP,  no  tengan un c laro  interés  

deport ivo-social .  

 

H. -  Será causa de  denegación de  la  ayuda:  

 

•  El  no  haber  just i f i cado debidamente  ayudas concedidas con 

anter ior idad.  

 

•  No haber  real izado e l  80  % del  programa presentado para  la  temporada 

2014/2015 ó  2015  (para act i vidades cuya organización se  aco ja  a  año  

natural ) .  

 

I . -  La real ización del  programa de ac t ividades para  e l  que f uera  concedida la  

ayuda,  será de  exclusiva responsabi l idad del  so l i c i tante ,  as í  como estarán a su  

cargo  los  medios  humanos y mater iales  que  se  precisen para e l  cumpl imiento  

de  las  obl igaciones f i scales  y  de  la  Seguridad Social ,  que se  der iven de  las 

mismas,  as í  como de  la  disposic ión de  los  seguros que correspo ndan para e l  

desempeño de  las  act i vidades.  
 
Base  Octava . -  Cri ter ios  de  baremación 

 

1 - .  La cuantí a  máxima a conceder  será de  has ta 500  euros por  so l i c i tante ,  y  se  

dest inará a  sufragar  gas tos  de  la  temporada 2014/2015  o  año  natural  2015 .  

 

2 - .  Se  establece  la  s iguiente  c lasi f i cac ión de  modal idades suscepti bles  de  

ayuda:  

 

-  Deportes  o l ímpicos  individuales  (c i c l i smo,  at le t i smo,  natación,  t i ro  

o l ímpico ,  gimnasi a,  t r iathlon,  tenis ,  e tc . ) .  

 

-  Deportes  no  o l ímpicos  indi viduales  ( f rontenis ,  bi l lar ,  petanca,  caza,  

pesca,  motocic l i smo,  e tc . ) .  
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-  Deportes  de  co mbate  ( judo,  lucha,  e tc . ) .  Se  excluyen expresamente  

aquel las  modal idades  no  sujetas  a  regulaci ón federada y reco nocida 

por  e l  C.S .D.  

 

-  Deportes  autócto nos ( pi lo ta valenci ana,  co lombicul tura,  e tc . ) .  

 

-  Deportes  de  equipos f ederados ( f útbol ,  básquet ,  vo le ibol ,  e tc . ) .  

 

-  Otras  disc ipl inas  deport ivas  que  contemplen  la  posibi l idad de 

par t i c ipación por  equipo  (pare jas  tenis ,  ten is  mesa,  gimnasia r í tmica,  

e tc . ) .  

 

3 . -  Se  valoraran todo s los  deport i s tas  de  cada una de  las  modal idades s iendo 

condic ión indispensable  e l  haber  par t i c ipado en,  al  meno s,  una competic ión de  

carácter  nacional  en l a  temporada 2014/2015  o  2015  para  aquel las  modal idades  

que  funcionen en  años naturales ,  según los  cr i ter ios  que  se  establecen  a  

cont inuación:  

 

4 . -  Los deport i s tas  deberán cumpl i r  uno o  var ios  de  los  apar tados  s iguientes :  

 

4 .1 . -  La condic ión de  deport i s ta  de  e l i te  según:   

 

a . -  Los  deport i s tas  que f iguren en l a  úl t ima l i s ta  de  Deport i stas  de  El i te  

publ icada por  e l  Co nse jo  Superior  de  Deportes ,  o  bien  en l as  dos 

anter iores  edic iones,  y  s iempre  y cuando e l  motivo  de  no  estar  

inc luido  en la  úl t ima publ icada es té  debidamente  jus t i f i cado (e . :  

l es ión deport iva,  e tc . ) .  

 

b. -  Los deport i s tas  que f iguren en la  úl t ima l i s ta  de  Deport i stas  de  El i te ,  

publ icada por  la  General i tat  Valenciana,  o  bien en las  dos anter iores 

edic iones,  y  s iempre  y cuando e l  motivo  de  no  estar  inc luido  en la  

úl t ima publ icada es té  debidamente  just i f i cado (e . :  l es ión deport iva,  

e tc . ) .  

 

4 .2 . -  Deport i s tas  co n proyección futura:  

 

a . -   Los  deport i s tas  que  formen parte  de  se lecc iones nacionales  o  

autonómicas  en su modal idad deport i va y  categoría.  

 

b. -   Los  deport i s tas  que ostenten  algún t í tulo  o  récord nacional  o  

autonómico .  

 

c . -  Cualquier  deport i s tas  que  a  propuesta  de  su  c lub co n e l  i nforme 

favorable  de  su federación deport i va correspondiente  y  teniendo en 

cuenta su trayector ia  y  progresión en  su modal idad deport i va,  pueda 

ser  considerado como promesa.  

 

4 .3 . -  Alcanzar  una  puntuación  de  3 ,  que será establec ida  según l a  tabla  de  

puntuación del  punto  6 .2 ,  de  esta base  Octava.   
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4 .4 . -  -  Resul tados en competic iones :  

 

Los  puntos  se  establecen según e l  resul tado obtenido  de  la  

par t i c ipación en las  competic iones  of i c iales  que la  propia  federación 

organiza,  durante  la  temporada deport i va de  2014/2015  o  2015   para 

aquel las  modal idades que funcionen en años naturales ,  para 

proclamar  campeó n provi ncial ,  autonó mico ,  nacional ,  europeo,  

mundial  u  o l ímpico .  

 

A aquel las  personas que  no  cumplan ninguno de  los  tres  requi si tos  les  será 

deses t ima la  so l i c i tud.  

 
5 . -   Para aquel las  deport i s tas  que cumpl an los  requisi tos  es tab lec idos en el  

punto  4 ,  se  procederá  a  l a  valoración de  méri tos  de  acuerdo con l os  s iguientes  

cr i ter ios :  

 

6 . -  Cr i ter ios  para la  cal i f i cac ión de  la  ayuda:  

 

6 .1 . -   So l i c i tante  inscr i to  en los  registros  de  deport i s tas  de  é l i te :  

 

Declaración de  deport i s ta  de  é l i te  ( só lo  se  considerará l a  más importante) :  

Deport i s ta  de  e l i te  nacional :  6  puntos .  

Deport i s ta  de  e l i te  de  la  C.  Valenciana:  4  puntos .  
 
6 .2 . -  Resul tados en co mpetic iones :  

 

Los  puntos  se  es tablecen según e l  resul tado obtenido  de  la  part i c ipación en las  

competic iones  of i c iales  que l a  propia federación organiza,  durante  la  

temporada deport i va 2014/2015  y 2015  para  aquel las  modal idades organi zadas 

por  años naturales ,  para proclamar  campeó n pro vinci al ,  autonómico ,  nacional ,  

europeo,  mundial  u  o l ímpico .  

 

La puntuación se  o btendrá de  l a  suma de los  cr i ter ios  que se  establecen en  la  

tabl a que a cont inuaci ón se  detal la :  

 

1 º . -  Por  formar  par te  en competic ión of i c ial  de  se lecc iones:  

 

Pro vincial…………….. . . . . .  2  puntos .  

Autonó mica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2  puntos .  

Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6  puntos  

 

 

2 º . -  Por  los  resul tados  obtenidos en  la  par t i c ipación en las  

competic iones  of i c iales  federadas:  

 

Campeonato P rovinci al  u  Otras  competiciones  nacionales  oficiales :  
 

1º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1 ,0  

2 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   0 ,9  

3 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   0 ,8  
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etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0 ,1  

 
Campeonato Aut onómico:  

 

1 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 ,0  

2 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1 ,9  

3 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1 ,8  

e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0 ,1  

 

Campeonato España/ España Unive rsi tario:  
 

1 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 ,0  

2 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 ,9  

3 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 ,8  

e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0 ,1  

 

Campeonato Europe o/Juegos del  Mediterrá neo/J . Iberoa mericanos:  
 

1º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 ,0  

2 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 ,9  

3 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 ,8  

e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0 ,1  

 
Campeonato Mundial :  

 
1º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   5 ,0  

2 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 ,9  

3 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 ,8  

e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0 ,2  
 

JJ  Olímpicos :  
 

1º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6 ,0  

2 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   5 ,9  

3 º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   5 ,8  

e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0 ,3  

 

Base  Novena. -  Procedimiento  de  concesión  

 

El  procedimiento  de  concesión se  a justará,  en lo  no  previs to  en  las  presentes  

bases ,  a  lo  dispuesto  en e l  t í tulo  I  “Procedimientos  de  co ncesión y gest ión de  

las  ayudas”  de  la  Ley 38/2003  de  17  de  noviembre  General  de  Subvenciones.  

 

Presentación de  sol ic i tudes  
 

E l  plazo  para la  presentación de  so l i c i tudes comenzará co n la  publ icac ión en la  

web de  FUNDELP (www.f undelp.org)  de  la  co nvocator ia  y  f ina l izará  e l  30  de  

sept iembre  de  2015 .  Podrá convocarse  a  cr i ter io  de  FUNDELP un nuevo pl azo  

con f inal ización 31  de  octubre  de  2015  para aquel las  ayudas que se  hubiesen  
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declarado desier tas .  E l  incumpl imiento  de  estos  plazos  determinará  

automáticamente  la  denegación de  l a  ayuda 

 

Las  so l i c i tudes se  di r igi rán a  la  Presidenci a de  la  Fundación  y  se  presentarán 

en e l  Regis tro  de  l a  Fundación mediante  impreso  normal izado,  fac i l i tado  por  

FUNDELP,  acompañando al  mismo,  necesar iamente ,  l a  documentación 

señalada en la  BASE QUINTA.  

 
La presentación de  la  so l i c i tud impl ica la  aceptación íntegra de  las  presentes  

bases .   

 

Tramitaci ón e  Inst rucción  
 

Reci bida la  so l i c i tud,  se  remit i rá  a  l a  Direcc ión Técnica de  FU NDELP para su 

tramitación pudiendo esta,  en todo momento ,  a  tenor  de  los  cr i ter ios 

establec idos en las  presentes  bases ,  pedir  cuantos  i nformes es t ime necesar ios  

para reso lver  o  que sean exigidos por  las  normas que regulan la  ayuda.  

 

Las  so l i c i tudes,  s iempre  y cuando se  adecuen a las  presentes  bases  y  reúnan la  

documentación exigida,  serán objeto  de  tramitación y baremación conforme a  

lo  dispuesto  en la  BA SE OCTA VA.  

 

En e l  supuesto  que la  so l i ci tud no  reúna los  requisi tos  exigidos,  se  requeri rá 

para su subsanación.  

 

Evaluadas las  so l i c i tudes,  se  emit i rán los  informes correspo ndientes  y ,  a  la  

vis ta  de  los  mismo s y  previo  informe de  la  exis tenci a de  crédi to ,  se  formul ará 

por  e l  Patronato  de  FUNDELP,  propuesta de  concesión,  debidamente  

motivada,  que deberá not i f i carse  a  los  interesado s.  

 

F inal izado e l  plazo  i ndicado en e l  apar tado anter ior ,  se  dictará reso lución 

def ini t iva  por  e l  Patronato ,  reso lviendo en su caso  las  alegaciones presentadas  

e  indicando  la  re lac ión de  so l i c i tantes  a  los  que se  concede la  ayuda,  y  

aquel los  a  los  que,  en su caso  y de  manera expresa y  moti vada,  se  les  

deses t iman sus so l i c i tudes.  

 

Se  podrá presc indir  del  t rámite  de  audiencia y  adoptarse  di rectamente  l a  

reso lución def ini t iva por  e l  Patronato ,  cuando no  f iguren en e l  procedimiento  

ni  sean tenidos en cuenta o tros  hechos ni  o tras  alegaciones y  pruebas que las  

aducidas por  los  interesado s.  

 

E l  plazo  máxi mo para  reso lver ,  not i f i car  y  publ icar  las  ayudas concedidas no  

podrá exceder  de  6  meses .  Transcurr ido  dicho  plazo ,  desde la  fecha de  

f inal ización del  plazo  de  presentación de  la  so l i c i tud de  ayuda s in haber  

not i f i cado reso lución alguna,  por  parte  de  FUNDELP,  se  deberá  entender  que 

ha s ido  denegada tác i tamente .  

 
Base  Décima.-  Jus t i f i cac ión.  
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A.-  Para la  jus t i f i cac ión de  l as  ayudas,  los  benef ic iar ios ,  quedan o bl igados  a 

presentar  ante  FU NDELP,  en e l  plazo  máxi mo de 30  días  tras  la  not i f i cac ión de  

la  reso lución,  la  s igui ente  documentación:  

 

Ficha  de  just ificaci ón .  
 

A. -  Originales  de  las  f acturas  y  demás  documentos de  val or  probator io 

equi valente  en e l  t ráf i co  jur ídico  mercanti l  o  con ef i cac ia  administrat i va,  

s iempre  or iginales ,  que serán estampi l lados de  acuerdo co n lo  regulado por  los  

Arts .  30 .3  de  la  Ley 3 8/2003  General  de  Subvenciones y  73  del  RD 887/2006 ,  por 

e l  que  se  aprueba  e l  Regl amento  de  la  Ley  38/2003  General  de  Subvenciones.  

Los documentos or iginales  podrán ser  recogidos por  los  interesados has ta  90  

días  naturales  después de  su entrega  

 

-  Número de  factura.  

-  Datos ident i f i cat i vos del  expedidor  (nombre,  apel l idos,  denominación 

o  razó n social ,  NIF y domici l io ) .  

-  Datos ident i f i cat i vos  del  dest inatar io ,  que deberá ser  la  ent idad 

subvencionada.  

-  Descr ipción  detal lada ,  precio  uni tar io  y  to tal ,  debiendo ref le jarse  e l  

IVA correspo ndiente ;  cuando la  cuota se  repercuta dentro  del  precio 

deberá i ndicarse  “ IVA  incluido” .  

-  Lugar  y  fecha de  emis ión.  

-  En e l  caso  de  que e l  documento  or iginal  estuviera  redactado en 

idioma dist into  del  caste l lano  deberá  i r  acompañado de  su 

traducción.  

-  Memoria de  la  programación deport i va real izada y presentada en  esta 

convocator ia  correspondiente  a  la  temporada 2014/15  o 2015 para 

aquel las  modal idades  organizadas por  años  naturales ,  con indicación 

de  los  resul tados o btenidos,  medi ante  cer t i f i cac ión de  la  federación 

correspondiente  o  fo tocopia compulsada de  la  misma.  

 

B . -  La just i f i cac ión deberá real izarse  acredi tando e l  gas to  por  la  to tal idad del  

importe  concedido .   

 

En e l  caso  que la  jus t i f i cac ión de  gastos  sea infer ior  al  importe  concedido,  la 

ayuda se  reduci rá proporcionalmente  al  gas to  just i f i cado.  

 

C. -  En  e l  supuesto  que los  benef ic iar ios ,  además  de la  cuantí a  que  FU NDELP 

les  pueda conceder ,  tuviesen otras  ayudas,  tanto  públ icas  como privadas,  

deberán aportar ,  además de  la  documentac ión establec ida en los  puntos  A y B ,  

anter iores ,  la  s iguiente :  

 

1 . -  Declaración respo nsable  del  so l i ci tante  o  representante  do nde se  haga 

constar :  

 

a)  La re lac ión de  las  ent i dades que les  ha subvencionado.  

b)  La cuantía  que cada ent idad les  ha subvencionado,  indicando si  

esta  ha s ido  en metál i co  o  en especie .  

c )  El  importe  to tal  de  to das l as  ayudas rec ibidas .  
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D. -  Transcurr ido  e l  plazo  para  jus t i f i cac ión de  la  ayuda s in  que  se  haya  

procedido  por  e l  interesado a presentar  documentación alguna,  just i f i cadora  

del  gasto ,  o  esta  fuera insuf ic iente ,  se  procederá,  por  FUNDELP,  a  requeri r les  

y  concederles  un  plazo  improrrogable  de  1 5  días  para  que acred i ten e l  gasto 

real izado,  transcurr ido  e l  cual ,  s in que  se  subsane las  def i c iencias  o bservadas,  

se  procederá s i n más a la  revocación de  l a  ayuda concedida y en  su caso  a la  

so l i c i tud de  los  re integros  procedentes  
 
Base  Undécima. -  Forma de pago.  

 

E l  100% de la  ayuda se  pagará a  los  benef ic iar ios  una vez hayan just i f i cado e l  

gasto  real izado de  acuerdo a lo  dispuesto  en la  BASE DECIMA. En e l  caso  de  

no  presentarse  la  j ust i f i cac ión en la  f echa indicada se  procederá a  la  

cancelac ión  de  la  ayuda y se  procedería  a  seguir  e l  t rámite  según e l  apartado 

D,  de  la  base  Décima.  

 

En caso  que la  just i f i cac ión no  alcanzara e l  100% de la  cant idad  concedida se  

reduci r ía  proporcionalmente  a  la  cant idad j ust i f i cada.  

 
Base  Duodécima.-  Otras  o bl igaciones de  los  benef ic iar ios  

 

Son obl igaciones de  los  benef ic iar ios  las  que se  señalan en e l  ar t í culo  14  de  la 

Ley 38/2003  de  17 de  no viembre ,  as í  como hacer  constar  en toda la  

información,  documentación y publ icac ión propia de  l a  act i vidad,  que la  

misma está subvencionada por  FUNDELP.  

 

La real ización del  programa de i nversiones para e l  que  fuera  concedida  la  

ayuda,  será de  exclus iva respo nsabi l idad del  benef ic iar io ,  as í  como estarán a 

su cargo  los  medios  humanos y mater iales  que  se  prec isen para e l  

cumpl imiento  de  las  obl igaciones f i scales  y  de  l a  Seguridad  Social ,  que se  

der iven de  las  mismas .  

 

F i scal ización. -  Los benef ic iar ios  de  las  subvencionadas quedan obl igados al  

cumpl imiento  de  las  s iguientes  condic iones:  

 

Admit i r  la  presencia,  en su caso ,  de  la  persona acredi tada por  FU NDELP.  

 

Noti f i car  a  FU NDELP cualquier  propuesta de  cambio  o  modi f i cac ión del  

programa y gas tos  presentados,  en e l  momento  que se  produzca.  

 

E l  importe  de  las  ayudas  reguladas en es tas  bases  en ningún caso  podrá ser  de  

tal  cuantía  que,  ai s ladamente  o  en co ncurrencia co n ayudas o  ayudas de  otras  

administrac iones públ icas  o  de  otros  entes  públ icos  o  pr ivados,  supere  e l  coste  

de  la  act ividad a desarro l lar  por  el  benef ic iar io .  En este  caso ,  cuando la  ayuda 

pr incipal  sea la  o torgada por  FUNDELP,  procederá e l  re integro  del  exceso  

obtenido  so bre  e l  coste  de  la  act i vidad desarro l lada.  

 

Toda al teración de  las  condic iones tenidas  en cuenta para la  co ncesión de  la  

ayuda y,  en todo caso ,  la  obtención concurrente  de  ayudas o  ayudas de  ot ras  
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administrac iones públ icas  o  de  entes  públ icos  o  pr ivados,  podrá dar  lugar  a  la 

modi f i cac ión de  la  reso lución de  la  concesión  
 
Base  Decimote rcera . -  Reintegro  de  las  ayudas.  

 

E l  re integro  de  l as  ayudas se  a jus tará  a  lo  dispuesto  en e l  Tí tulo  I I  de  l a  Ley 

38/2003  de  17  de  noviembre ,  General  de  Subvenciones.  

 

En todo caso  se  procederá  e l  re integro  de  las  cant idades  perc ibidas  y  la  

exigencia del  interés  de  demora correspondiente  desde e l  mo mento  del  pago 

de  la  ayuda hasta l a  fecha en que se  acuerde la  procedencia del  re integro ,  en  

los  s iguientes  casos :  

 

a)  Obtención de  la  ayuda fal seando las  co ndic iones requeridas  para  e l lo  

u ocul tando aquél las  que lo  hubieran impedido.  

 

b)  Incumpl imiento  to tal  o  parc ial  del  objet ivo ,  de  la  ac t ividad,  del  

proyecto  o  la  no  ado pción del  comportamiento  que fundamentan la 

concesión de  la  ayuda.  

 

c )  Incumpl imiento  de  la  o bl igación de  just i f i cac ión o  la  just i f i cac ión 

insuf ic iente ,  en  los  té rminos establec idos en e l  ar t í culo  30  de  esta ley,  

y  en su caso ,  en las  normas regul adoras  de  la  ayuda.  

 

d)   Incumpl imiento  de  la  obl igación de  adoptar  las  medidas de  di fusión 

contenidas en e l  apartado 4  del  ar t í culo  18  de  esta ley.  

 

e )  Resis tencia,  excusa,  obs trucción o  negat i va a  las  actuaciones  de 

compro bación y contro l  f inanciero  previs tas  en los  ar t í culos  14  y  15 

de  esta ley,  as í  como el  incumpl imiento  de  las  o bl igaciones contables ,  

registrales  o  de  conservación de  documento s cuando de  e l lo  se  der ive 

la  imposibi l idad de  ver i f i car  e l  empleo  dado a los  fondos perc i bidos,  

e l  cumpl imiento  del  objet i vo ,  la  real idad y regular idad de  las 

act i vidades subvencionadas,  o  la  concurrencia de  ayudas,  ayudas,  

ingresos  o  recurso s  para la  misma f inal idad,  procedentes  de 

cualesquiera Administrac iones o  entes  públ icos  o  pr ivados,  

nacionales ,  de  l a  Unión Europea o  de  organismos internacionales .  

 

f )  Incumpl imiento  de  las  o bl igaciones i mpuestas  por  la  Administ rac ión 

a las  ent idades co laboradoras  y  benef ic iar ios ,  as í  como de los 

compromisos  por  és tos  asumidos,  con mo tivo  de  la  concesión de  la 

ayuda,  s iempre  que afecten o  se  ref ieran a l  modo en que se  han de  

conseguir  los  objet i vos,  real izar  la  act i vidad,  e jecutar  e l  proyecto  o 

adoptar  e l  compor tamiento  que fundamenta  la  concesión de  l a  ayuda.  

 

g)  Incumpl imiento  de  las  o bl igaciones i mpuestas  por  la  Administ rac ión 

a las  ent idades co laboradoras  y  benef ic iar ios ,  as í  como de los 

compromisos  por  és tos  asumidos,  con mo tivo  de  la  concesión de  la 

ayuda,  dist intos  de  los  anter iores ,   cuando de  e l lo  se  der ive  la 

imposibi l idad de  ver i f i car  e l  empleo  dado a los  fondos del  o bjet ivo ,  
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l a  real idad y regular idad de  las  act i vidades subvencionadas,  o  la 

concurrencia  de  ayudas,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para la  misma 

f inal idad,  procedentes  de  cualesquiera  A dministrac iones o  entes 

públ icos  o  pr i vados ,  nacionales ,  de  la  Unión Europea o  de 

organismo s internacionales .  

 

h)  La adopción,  en vi r tud de  lo  establec ido  en los  ar t í culos  87  a  8 9  del  

Tratado de  la  U nión Europea,  de  una deci s ión de  la  cual  se  der ive  

una necesidad de  re integro .  

 

i )  En los  demás supuestos  previstos  en la  normativa reguladora de  la 

ayuda.  

 
Base  Decimocua rta . -  Régi men de incompatibi l idades.  

 

Las  ayudas reguladas en l as  presentes  bases  serán co mpati bles  con otras  

ayudas,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma f inal idad,  procedentes  de  

cualesquiera A dminis trac iones o  entes  públ icos  o  pr ivado s,  nacionales ,  de  la  

Unión Europea o  de  organismos internacionales ,  con e l  l imi te ,  en todo caso ,  de  

lo  señalado en la  base  Tercera,  punto  2 .  

 
Base  Decimoquinta . -  Protecc ión de  datos .  

 

En cumpl imiento  de  la  Ley Orgánica 1 5/1999  de  13  de  diciembre  so bre  

protecc ión de  datos  de  carácter  perso nal ,  los  datos  de  carácter  personal  y  la  

información fac i l i tada  por  los  sol i ci tantes  serán incorporadas y  t ratadas en un 

f i chero  informatizado  del  que es  responsab le  FUNDELP,  la  f inal idad del  cual  

es  fac i l i tar  la  gest ión  adminis trat i va que le  es  propia.  E l  interesado podrá en 

todo momento ,  y  de  conformidad con la  l egis lac ión vigente ,  e jercer  sus  

derechos  de  acceso ,  rect i f i cac ión y cancel ac ión por  medio  de  so l i c i tud di r igida 

al  Patronato  de  FUNDELP.  

 

Base  Decimosexta . -   Normati va apl i cable .  

 

Las  ayudas se  regi rán por  lo  dispuesto  en las  presentes  bases ,  y  en lo  no 

previsto  en las  mismas por  la  Ley 38/2003  de  17  de  noviembre  General  de  

Ayudas,  y  sus  disposic iones  de  desarro l lo ,  por  las  restantes  normas de  

Derecho Administrat ivo ,  y ,  en su defecto ,  se  apl i carán las  normas de  Derecho 

pr ivado.  
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Anexo  1 :  Instancia  de  sol ici tud.  
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Anexo 2 :  Declaración responsable .  
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